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1. OBJETO Y ALCANCE 

 

COTECMAR, Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria 

Naval, marítima y fluvial legalmente constituida, que tiene como objeto social 

principal propender por la generación y el desarrollo del conocimiento científico y 

tecnológico en la Industria Naval, Marítima y Fluvial y en proyectos y programas que 

tengan aplicación las capacidades adquiridas por Cotecmar a través de la 

investigación científica, la adaptación y aplicación de tecnologías nacionales y 

extranjeras, la transferencia de resultados de las investigaciones y la asesoría en 

estas áreas para el desarrollo tecnológico con el fin de mejorar la competitividad de 

la industria naval, marítima y fluvial y actividades industriales y comerciales 

diferentes a la industria naval en las que tengan aplicación las capacidades 

adquiridas por Cotecmar. 

 
La Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima 
y Fluvial – COTECMAR, está interesada en recibir propuestas técnicas y económicas para 

contratar el suministro de ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERIA, según el alcance 

definido en el listado del documento Anexo 1. SUMINISTRO DE ASEO Y 

CAFETERIA.  

 

En la ejecución, se realizara una orden global, y las entregas serán parciales según 

solicitud de la supervisora de la orden Jefe de Administración de servicios de 

COTECMAR, todas las entregas se realizaran en COTECMAR Mamonal Km 9. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, 

Marítima y Fluvial – COTECMAR –, es una persona jurídica sin ánimo de lucro, de 

participación mixta, creada bajo el amparo de la Ley 29 de 1990 y el Decreto Ley 

393 de 1991, con régimen jurídico del derecho privado, sujeta a control fiscal de la 

Contraloría General de la República y vinculada al Ministerio de Defensa Nacional; 

domiciliada en Cartagena de Indias D. T. y C., República de Colombia, dedicada al 

desarrollo de actividades científicas y tecnológicas en el campo naval, marítimo y 

fluvial; con énfasis en la prestación de servicios de construcción, reparación y 

mantenimiento de buques y artefactos navales. así como la prestación del servicio 

de diagnóstico, reparación, mantenimiento y montaje de motores diesel, 
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transmisiones marinas, sistemas eléctricos, sistemas integrados de automatización 

y control y sistema de aire acondicionado y refrigeración. 

 

Las solicitudes para Estudios de Mercado no generan compromiso u obligación 

alguna para COTECMAR, toda vez que no corresponden a un proceso de selección, 

ni podrán ser interpretados como oferta mercantil, o promesa de contrato. 

 

Atendiendo lo anterior y previa revisión del directorio de empresas de este bien 

hemos encontrado su referencia, por lo cual le invitamos a presentar una propuesta 

técnico-económica para proceder a realizar un estudio de mercado, mismo que no 

es obligante para efectos de contratación por parte de COTECMAR, que nos permita 

revisar las condiciones de mercado y tener puntos de referencia para la toma de 

decisión en cumplimiento de los principios que rigen a la Corporación. 

 

 

3. CRONOGRAMA DE ENTREGA Y CORRESPONDENCIA 

Actividad  Fecha Final 

Apertura del Estudio de Mercado  16-Enero-25 

Periodo de preguntas  20-Ene-24 

Plazo para dar respuestas a las preguntas  22-Ene-25 

Plazo límite para entrega de ofertas Hasta el 24-Ene-25, a las 23:59 

Asignación A partir del  28- Ene-25 

 

Cuando COTECMAR lo estime conveniente, podrá modificar cualquiera de las 

fechas. En tal caso lo comunicará mediante correo electrónico. 

 

Toda la correspondencia que se dirija a COTECMAR con motivo de la presente 

solicitud de cotización, deberá ser enviada en formato electrónico no editable a la 

dirección que se establece a continuación: 

 

Fredy Raul Solano Becerra Silvia Elisa Florez Peña 

Analista de Adquisiciones Jefe División Adquisiciones 

Correo electrónico: 

fsolano@cotecmar.com  

Correo electrónico: 

sflorez@cotecmar.com 

Teléfono: 3045907218 Teléfono: 3173312035 

mailto:fsolano@cotecmar.com
mailto:sflorez@cotecmar.com
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Cualquier información enviada a correos electrónicos distintos al indicado 

anteriormente no será considerada para la evaluación respectiva. 

 

4. OFERTA 

 

4.1. Presentación de la oferta 

 

La oferta debe enviarse a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

 

• Fredy Raul Solano Becerra, fsolano@cotecmar.com 

• Silvia Elisa Florez Peña, sflorez@cotecmar.com 

 

La documentación electrónica enviada por los oferentes debe ser compatible con 

las siguientes aplicaciones: 

 

• Archivos de texto: Microsoft Word o PDF 

• Hojas de cálculo: Microsoft Excel 

• Presentaciones: Microsoft PowerPoint o PDF 

• Archivos comprimidos: WinZip 

 

Cuando COTECMAR lo estime conveniente, podrá prorrogar el plazo para presentar 

las ofertas, antes de la fecha límite para el recibo de estas. En tal caso lo comunicará 

mediante correo electrónico. 

 

4.2.  Periodo de validez de la oferta 

 

Las ofertas y tarifas presentadas tendrán validez durante todo el año 2025, contados 

a partir de la fecha prevista para su presentación.  

 

En circunstancias excepcionales, la División de Adquisiciones de COTECMAR podrá 

solicitar el consentimiento del Oferente para extender el período de validez. La 

solicitud y las respuestas a la misma se formularán por escrito. No podrá solicitarse 

ni permitir a un Oferente que modifique su Oferta al aceptar conceder una extensión. 

 

5. MODIFICACIONES Y ACLARACIONES 
 

mailto:fsolano@cotecmar.com
mailto:sflorez@cotecmar.com
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5.1.  Adendas  

 

Todas las Adendas se enviarán por correo electrónico o cualquier otro medio que 

pueda garantizar la certeza de la entrega, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en que se emitan dichas Adendas. 

Por iniciativa propia, COTECMAR podrá emitir Adendas aclaratorias o modificatorias 

y, en su caso, ampliar el plazo para la presentación de ofertas antes de la fecha límite 

para dicha presentación. 

 

Las adendas que interpreten aclaren, modifiquen o complementen esta invitación o 

sus anexos formarán parte integrante de la misma a partir de la fecha de su 

publicación y serán consideradas por los licitantes en la preparación y formulación 

de sus ofertas. 

 

 

6. VERIFICACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 

 

COTECMAR se reserva el derecho de admitir aquellas Ofertas que presenten 

defectos de forma, omisiones o errores evidentes, siempre que éstos no alteren el 

tratamiento igualitario entre los oferentes. Así mismo, COTECMAR podrá solicitar 

por escrito aclaraciones, informaciones y/o certificados adicionales a cualquiera de 

los oferentes en cualquier momento del análisis y evaluación de las Ofertas, sobre 

cualquiera de los aspectos o informaciones presentadas e inclusive, condicionar la 

evaluación a la presentación de tales aclaraciones, informaciones o certificaciones 

dentro de los plazos que COTECMAR le defina al oferente en cuestión. 

 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Una vez las ofertas sean recibidas en los términos y condiciones estipuladas, 

COTECMAR verificará respecto de cada Oferta que cumpla con las condiciones 

dadas, y efectuará la evaluación respectiva conforme a lo indicado en el presente 

capítulo: 

 
CRITERIO DESCRIPCION LINEAMIENTOS PARA LA 

EVALUACION 

DOCUMENTO 

SOPORTE 

1. Precio Valor total del 

bien/servicio a 

contratar.  

Rango de puntuación: 0 – 60 

El precio más bajo recibirá la puntuación 

más alta, 60 puntos. Las otras ofertas 

serán evaluadas proporcionalmente. 

Oferta económica. 
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2. Tiempo de 

entrega  

Tiempo de entrega  

del bien  

Rango de puntuación: 0 – 40  

El menor tiempo de entrega recibirá la 

puntuación más alta, 40 puntos. Las 

demás ofertas serán evaluadas 

proporcionalmente  

Oferta económica 

indiquen el  tiempo 

de entrega para 

cada ítem ofertado 

(en días). 

 

8. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las Ofertas 

cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, y además en los siguientes 

casos: 

• Cuando se presente la Oferta en forma subordinada al cumplimiento de 

cualquier condición o modalidad. 

• Cuando se presente en forma extemporánea. 

• Cuando esté incompleta, en cuanto omitan la inclusión de alguno de los 

formularios exigidos, se presenten sin ser diligenciados, no cumplan lo 

especificado en las instrucciones dadas, o dejen de incluir alguno de los 

documentos necesarios para la comparación de las Ofertas, cuando no 

envíen la información solicitada por COTECMAR en el término establecido 

por el requerimiento. En todo caso COTECMAR se reserva el derecho de 

solicitar documentación y aclaraciones a los oferentes, cuando las mismas no 

impliquen modificación sustancial o de fondo de la oferta y se garantice el 

cumplimiento de los principios orientadores de los procesos de selección 

adelantados por la Corporación. 

• Cuando se dio plazo para subsanación y esta no se hizo, o se hizo de forma 

extemporánea. 

Si un Oferente encontrase una contradicción o error en este documento durante la 

preparación de su Oferta, deberá informarlo por escrito a COTECMAR, para aclarar 

o corregir de ser necesaria tal imprecisión 

COTECMAR finalizará este proceso de ESTUDIO DE MERCADO, si las propuestas 

presentadas no satisfacen las necesidades de la Corporación. 
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9. ACLARACIONES 

 

COTECMAR podrá requerir a los Oferentes las aclaraciones que considere 

necesarias, y solicitar los documentos que encuentre convenientes. Los Oferentes 

deberán suministrar las aclaraciones, allegar los documentos o subsanar las 

omisiones que correspondan, según los requerimientos que al efecto le formule 

COTECMAR, o por correo electrónico si así lo determina COTECMAR en el plazo 

que se señalará de manera expresa dentro del texto del requerimiento. 

Dichas aclaraciones serán presentadas mediante escrito que deberá radicarse en 

COTECMAR (VÍA CORREO ELECTRÓNICO) dentro del plazo que al efecto se 

conceda. La información que se remita extemporáneamente, excediendo el plazo 

que se conceda al efecto, se tendrá por no recibida, y no será analizada ni tenida en 

cuenta para efectos de la evaluación de la Oferta. 

 

10.  CONFIDENCIALIDAD 

 

Esta cláusula de confidencialidad es común en los procesos de adquisición y 

contratación, y su objetivo es proteger la información compartida entre las partes 

involucradas. Es importante que tanto Cotecmar como los proveedores se 

comprometan a mantener la confidencialidad de la información compartida y a 

utilizarla únicamente para los fines del proceso de selección y contratación. También 

debe garantizarse que cualquier persona que tenga acceso a la información 

confidencial se comprometa a respetar su confidencialidad y a no divulgarla a 

terceros sin la autorización correspondiente. 

 

11.  LISTA DE ANEXOS 

 

ANEXO 1. RELACION DE ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERIA  
 

Atentamente,  

 

SILVIA ELISA FLOREZ PEÑA 

Jefe de División de Adquisiciones 

COTECMAR. sflorez@cotecmar.com - 3173312035 

 
Elaboró: Fredy Raul Solano Becerra-Analista de Adquisiciones 

mailto:sflorez@cotecmar.com

